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  SUBSEP 
Subsecretaría de Planeación 

 
Realización del magno evento de Firma de Informes Finales de las Evaluaciones Estratégicas 
y Especificas de Desempeño del Programa Anual de Evaluación (PAE) 2019 
 
 
Lunes 26 de agosto del 2019 
 
En estricto apego al Convenio de Colaboración Interinstitucional celebrado entre la Universidad de 
Xalapa (UX) representada por su rector Dr. Carlos García Méndez como Instancia Técnica 
Independiente y la Secretaría de Finanzas y Planeación (SEFIPLAN) del Estado de Veracruz 
encabezada por su Titular Mtro. José Luis Lima Franco responsable de la Evaluación, se celebró en 
las instalaciones de la Universidad de Xalapa la firma de los Informes Finales de las 
Evaluaciones Estratégicas del FASSA, FONE, FAM Asistencia Social y FAM Infraestructura 
Educativa, asimismo las Evaluaciones Específicas de Desempeño del FASP, FAETA, FAFEF 
y FISE, en tiempo y forma a lo convenido entre las partes. 
 
Presidió por parte de la UX el Dr. Carlos García Méndez Rector, Dr. Erick García Herrera 
Vicerrector, Dr. Carlos Antonio Vázquez Azuara Director del Instituto Interdisciplinario de 
Investigaciones y el Mtro. Diego Alonso Ros Velarde. Participaron los Investigadores UX: Mtra. 
Arminda Concepción Pretelín Muñoz Investigadora FAFEF y FAETA, Mtro. José Francisco Romero 
Valdés Investigador FAFEF y FAETA, Mtro. Eugenio María Vargas Castro Investigador FAFEF y 
FAETA, Mtra. Maribel Méndez Rodríguez Investigadora FASP, FISE y FAM (Asistencia Social), Mtra. 
Georgina María Ramírez Ayala Investigadora FASP, FISE y FAM (Asistencia Social), Mtra. Mireya 
Nahoul Larrea Investigadora FASP, FISE y FAM (Asistencia Social), Mtro. Benito Rodríguez 
Fernández Investigador FASP, FISE y FAM (Asistencia Social) y Mtro. Gabriel Jiménez Sánchez 
Investigador FASSA, FONE y FAM (Infraestructura Educativa), Mtro. Gerardo García Ricardo 
Investigador FASSA, FONE y FAM (Infraestructura Educativa) y Mtro. Jorge Hernández Loeza 
Investigador FASSA, FONE y FAM (Infraestructura Educativa). 
 
Asistieron por parte de SEFIPLAN: Lic. José Manuel Pozos del Ángel Subsecretario de Planeación 
y Coordinador General de la Evaluación, Dr. Darío Fabián Hernández González Director General del 
Sistema Estatal de Planeación y Coordinador Adjunto de la Evaluación, Mtro. Jorge Javier Pérez 
Basáñez Subdirector de Seguimiento y Evaluación de Financiamiento para el Desarrollo y Figura 
Validadora FAETA, M.G.C. Mario Alfredo Baez Hernández Coordinador logístico de la Evaluación, 
Mtra. Sara Yvette Montiel Acosta Figura Validadora del FASSA, L.E. Jorge Raúl Suárez Martínez 
Figura Validadora de FASP, Lic. Demetria Domínguez Gómez Figura Validadora FISE, Lic. Marco 
Antonio Acosta Sánchez Figura Validadora FONE, Lic. Jorge Marcelo Mulato Silera Figura Validadora 
FAM-Asistencia Social e Infraestructura Educativa, y Lic. Juan Carlos Flores Landa Figura Validadora 
FAFEF. 
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https://www.sev.gob.mx/v1/servicios/anuario-estadistico/
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Nombre del Titular de la Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Mtro. Zenyazen Roberto Escobar García
Nombre del Enlace Institucional: Lic. Héctor Alejandro Obcejo Nájera
Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Secretaría de Educación de Veracruz

PREGUNTA RESPUESTA SOPORTE DOCUMENTAL O LINK´S
ELECTRÓNICOS DE CONSULTA

COMENTARIOS
ADICIONALES

1.- ¿Cuáles son los factores, los actores y las
actividades y/o acciones críticas, es decir,
imprescindibles para la coordinación, de acuerdo
con las funciones que señala la LCF?

La publicación de la Ley de Coordinación Fiscal, el Decreto de Presupuesto de Egresos
de la Federación y el Calendario de Ministración de los recursos del Ramo 33 para el
Ejercicio Fiscal 2018, y la minuta de incrementos salariales autorizado por la Comisión
SEP - SNTE 2018, para el pago de prestaciones salariales a los trabajadores docentes
y administrativos con plazas Federales.

Para la coordinación de FONE se llevan a cabo actividades de Integración: Las cuales
van relacionada con la distribución e incorporacion de los recursos del FONE.
Distribución: Relativa a la asignación y transferencia de los recursos que llegan al
Estado establecidos en la programación de los gastos de operación del Ramo General
33 del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo, aplicando
los Lineamientos del FONE, publicados el 30 de Diciembre de 2014.
La supervisión y seguimiento se realiza periódicamente a través de los informes
mensuales y trimestrales emitidos por el sistema Recursos Financieros Control
Presupuestal (RFCP) y a su vez al portal de Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(SHCP).
Los niveles educativos realizan la solicitud de su presupuesto programando sus
actividades, dando a conocer el presupuesto asignado a través de un oficio.

Archivo 1. Lineamientos de Gastos de
Operación del FONE.
Informe Trimestral.
Avance presupuestal.
Supervisión. Presupuesto Anual

Arts. 26, 26-A, 27 Y 27 A de la Ley de
Coordinación Fiscal

https://www.mstwls.hacienda.gob.mx/oa
m-
cp/security/authLogin.do?contextType=e
xternal&username=string&OverrideRetryL
imit=0&password=sercure_string&challen
ge_url=https%3A%2F%2Fwww.mstwls.h
acienda.gob.mx%2Foam-
cp%2Fsecurity%2FauthLogin.do&request
_id=6667543263138379068&authn_try_c
ount=0&locale=es_ES&resource_url=http
s%253A%252F%252Fwww.mst.hacienda.
gob.mx%252Fshcp-home%252Findex.jsp

 (liga para cargar trimestreFone2018)

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBibli
o/pdf/31_300118.pdf

2.- ¿Las atribuciones y acciones de cada actor
están claramente definidas y acotadas? En caso
afirmativo, justificar, ¿cuáles son las atribuciones
y acciones de cada actor y dónde están
definidas? En caso negativo, ¿se identifican
vacíos, es decir, existen atribuciones o acciones
en las que no está claramente definido el actor
responsable?

Las facultades de todos los actores de están bien definidas en Reglamento Interior
de la Secretaría de Educación de Veracruz y  Manuales de Organización.
Los actores son las Direcciones de: Nóminas, Contabilidad y Control Presupuestal,
Financieros y Recursos Humanos .
Para consultar dentro de los Manuales Específicos de Organización de las Direcciones
como se describen a continuación:
Dirección de Recursos Financieros pág. 35 a la 38 y de la 46 y 48 (Funciones del Jefe
del Departamento de Egresos y Jefe de la Oficina de Gastos de Operación del FONE).
Dirección de Recursos Humanos pág. 29 a la 58 (Funciones del Jefe(a) del
Departamento de Administración de Personal Federal, Jefe(a) de la Oficina de
Operación de Tramites Federal, Jefe(a) de la Oficina de Prestaciones y Seguridad
Social Federal, Jefe(a) de la Oficina de Control de Asistencia, Jefe(a) de la Oficina de
Certificación de Servicios Federales, Jefe(a) de la Oficina de Archivo Federal. Dirección
de Nóminas pág de la 25 a la 52 ( Funciones del Jefe (a) del Departamento de
Nóminas del Sistema Federalizado y Jefe (a) de Oficina de Afectación a la Nómina del
Sistema Federalizado, Jefe (a) de Oficina de Seguimiento y Control Documental del
Sistema
Federalizado, Jefe (a) de Oficina de Terceros Institucionales y Particulares del Sistema
Federalizado, Jefe (a) de Oficina de Control de Calidad de la Nómina del Sistema
Federalizado y Jefe (a) de Oficina de Pago al Sistema Federalizado.
Dirección de Contabilidad y Control Presupuestal pág. 23 a la 30 (Funciones del Jefe
del Departamento de Control Presupuestal y Jefe de Oficina de Presupuesto
Federalizado)
Unidad de Planeación, Evaluación y Control Educativo. pág. 38 a la 41 (Funciones del
Subdirector(a) de Investigación y Análisis de la Información)

Manual de Organización de la Dirección
de Recursos Financierios
Anexo 1 Pag 35 a la 38
Anexo 2 Pag 46 a la 48
Los cuales pueden ser consultados en la
pagina de internet de esta Secretaría
https://www.sev.gob.mx/normatividad/m
anuales-administrativos/

3.- ¿Los actores cuentan con los recursos
(humanos, materiales y financieros) suficientes
para realizar las acciones que están en sus
atribuciones? En caso afirmativo, explique, ¿con
qué recursos cuenta cada actor? En caso
negativo, ¿qué recursos hacen falta para que
puedan cumplir sus atribuciones? Detalle
ampliamente.

Para el manejo del recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y
Gasto Operativo, se cuenta con el recurso humano, ya que se cuenta con una Oficina
encargada de la afectación de estos recursos, apoyandose en sistemas internos que
permiten el control eficaz y eficiente de la administración de los recursos como son
SIREFI (SISTEMA DE RECURSOS FINANCIEROS), RFCP (RECURSOS FINANCIEROS DE
CONTROL PRESUPUESTAL ) , SIAFEV (SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION
FINANCIERA DEL ESTADO DE VERACRUZ, Y SIAPSEP (SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN
DE PERSONAL DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA)

Capturas de Pantalla Archivo
Archivo 3. SIREFI (Sistema de Recursos
Financieros)
Archivo 3. RFCP (Recursos Financieros de
Control Presupuestal)
Archivo 3. SIAFEV (Sistema Integral de
Administración Financiera del Estado de
Veracruz)
Avance Presupuestal
Informe trimestral
SIAPSEP NO ENVIARON SOPORTE
(NOMINAS)

4.- ¿Cómo se designan los enlaces de la
Ejecutora con el Estado y la Federación y qué
características tienen estos enlaces (por ejemplo,
dependencias a la que pertenecen, cargos o
puestos que desempeñan, entre otras)? Cuando
existe más de un enlace en la Ejecutora o el
Estado, se deben señalar las funciones de cada
uno de ellos.

De acuerdo a las atribuciones conferidas en el Reglamento Interior de la Secretaría de
Educación, la Oficial Mayor Designa al Servidor Público que cuenta con los
conocimientos en la normatividad aplicable del fondo, asi como las necesidades que
surgen en el manejo del FONE.

5.- ¿Cómo se articulan las acciones de los
actores? ¿La articulación es la adecuada para
lograr la coordinación delimitada en la
normatividad? En caso afirmativo, explique; en
caso negativo, indicar la ausencia de articulación
que se identifique.

Sobre el ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa
y Gasto Operativo se rige por lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley
Federal de Presupuesto Responsabilidad Hacendaria y la Ley General de Contabilidad
Gubernamental.

PDF Ley Federal de Presupuesto
Responsabilidad Hacendaria Art. 85
PDF Ley de Coordinación Fiscal Art. 48 -
49.
PDF Ley General de Contabilidad
Gubernamental Art- 68, 71,72, 80.

Apartado1. Análisis Procedimental (Administrativo): Estructura de la coordinación del fondo

Preguntas generales.

SSUBSEP
Subsecretaría de Planeación
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6.- ¿Cuáles son los mecanismos de supervisión y
seguimiento del fondo? ¿Quiénes son los
responsables de estos mecanismos de acuerdo
con la normatividad aplicable? ¿Cuál es su
función? Cuando existen más de uno, se deben
señalar los responsables y las funciones de cada
uno de ellos. Además Detallar ampliamente como
y quien da la supervisión y seguimiento del fondo
en la Ejecutora, Estado y Federación.

A través de la Dirección de Recursos Financieros se lleva a cabo la supervisión y
seguimiento, mediante los sistemas implementados para el control y manejo de dicho
fondo en el gasto de operación. Asímismo a través de la Secretaría de Finanzas y
Planeación se realiza el cierre del ejercicio fiscal de dicho fondo.
En la Dirección de Nóminas la validación de los movimientos del personal incorporados
al Sistema de Nómina Siapsep. Para el pago de nómina del personal docente y
administrativo con plazas federales, se lleva a cabo a través de la Oficina de Calidad
de la Nómina del Sistema Federal.

Capturas de Pantalla
Archivo RFCP (Recursos Financieros de
Control Presupuestal)
Avance Presupuestal.
Informe Trimestral.
Validación de prenómina y Formatos
Únicos de Personal.
Oficio Liberación de la Nómina.

7.- ¿Cuáles son los flujos de información entre los
diferentes actores, es decir, entre qué actores se
comparte información? ¿Qué información se
comparte y para qué fines?

Para la Dirección de Nóminas los flujos de información se generan a través de los
Formatos Únicos de Personal quie nos remite la Dirección de Recursos Humanos con
las altas, bajas y licencias de los trabajadores docentes y administrativos con plazas
federales para aplicarlos en la Nómina Federal y con la Dirección General de
Administración de la Nómina Educativa Federalizada de la Secretaría de Educación
Pública.
La Dirección de Recursos Financieros tiene coordinación con la Dirección de
Contabilidad y Control Presupuestal, para efectos de disponibilidad presupuesta,
existiendo otros flujos de información que actualmente se comparte de acuerdo al
manejo de los recursos como son el informe presupuestales (reportados internamente
con el objeto de conocer el comportamiento del gasto de operación) y los informes
trimestales publicados en el portal Secretaria de Hacienda y Credito Público (SHCP).
La Dirección de Contabilidad y Control Presupuestal tlos flujos de información son con
la SEFIPLAN: -Autorización anual mediante Dictámen de Suficiecia Presupuestal (DSP)
de servicios personales, asi como autorización de transferencias mensuales para
disponibilidad presupuestaria.-Validación de reportes trimestrales en el Sistema de
Recursos Federales Transferidos (SRFT). -Conciliación de cifras del ejercicio
presentadas en los avances presupuestales del Sistema Integral de Administración
Financiera del Estado de Veracruz versión 2.0 (SIAFEV 2.0). SEV-SEP:Informe
meidante oficio por parte de la Secretaría de Educación Pública (SEP) del la
comprobación mensual del ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para la
Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE) y de la autorización presupuestaria para
los eventos previamente autorizados.

SEV-SEFIPLAN:DSP. Oficio de solicitud de
disponibilidad presupuestaria.

Reporte trimestral de la carga en el
SFRT.
 Avance presupuestal .
SEV-SEP: Oficio mensual de
comprobación de servicios personales y
oficio de autorización de suficiencia
presupuestaria para evento.
Formatos Únicos de Personal, Oficios de
liberación de Nóminas.
DSP (Dictamen de Suficiencia
Presupuestal) y RPAI (Registro de
Procedimientos de Adquisición e
Inversión)
https://www.mst.hacienda.gob.mx/
SHCPliga para cargar trimestreFone2018.

8.- ¿En los años 2016, 2017 y 2018 ¿se
identifican cambios en la estructura organizativa
del fondo? En caso afirmativo, ¿qué tipo de
cambios son, normativos, operativos, financieros,
entre otros? ¿Los cambios de la Administración
Pública Estatal de finales del 2015 y el de 2018
afectan la operación, coordinación y resultados
del fondo? Por cada cambio identificado se debe
señalar a qué función afecta y a qué actores
involucra.

Dirección de Recursos Financiero: En la estructura organizacional hubo cambio
operativo y financiero de enero a marzo de 2017 pago la Secretaría de Finanzas y
Planeación, y a partir del mes de abril de 2017, lo radica el recurso a la Secretaría de
Educación de Veracruz.
Durante el ejercicio 2017 abril a diciembre, los recursos de FONE fueron transferidos
por la Secretaría de Finanzas y Planeación a la Secretaría de Educación de Veracruz,
los cuales se aplicaron a las partidas de los capitulos 2000 Materiales y Suministros y
3000 Servicios Generales. En 2018 la Secretaría de Finanzas y Planeación autoriza los
recursos a la Secretaría de Educación de Veracruz mediante subsidio otorgando
Dictamen de Disponibilidad Presupuestal (DSP) y Registro de Procedimientos de
Aquisición e Inversión (RPAI) de forma anual por el total de los recursos.
En el año 2018, la Dirección de Contabilidad y Control Presupuestal en su función de
controlar presupuestalmente los Gastos de Operación del FONE y el procedimiento de
autorización de disponibilidad paso a ser responsabilidad de la Dirección de Recursos
Financieros, dejando sin esta facultad de contrapeso a la Dirección de Contabilidad y
Control presupuestal para la correcta autorización de disponibilidad presupuestal de
los recursos autorizados en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación y
la responsabilidad del ejercicio del gasto público de acuerdo al Art. 186 del Código
Financiero del Estado de Veracruz y las fracciones XVI y XVII.
Para la Dirección de Nóminas el cambio del pago de la nómina del personal docente y
administrativo con plazas federales se origino con la modificación de la Ley de
Coordinación Fiscal en el ejercicio fiscal 2014 y su aplicación en el ejercicio fiscal 2015,
con el cambio del Nombre del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y
Normal (FAEB) al del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y el gasto de
Operación (FONE), y la concentración del pago por la Secretaría de Educación Pública
desde la primer quincena del ejercicio fiscal 2015.

Archivo scaneo DSP (Dictamen de
Suficiencia Presupuestal) y RPAI (Registro
de Procedimientos de Adquisición e
Inversión)
Archivo Organigrama Recursos
Financieros
Calendario
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9.- ¿Tiene relación directa con la federación
ejemplo SHCP, SEP, entre otros? De ser
afirmativo especificar con quién y describir cómo
y para que se da esta vinculación.

La Dirección de Recursos Financieros, tiene relación con la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público en la cual se realiza la publicación de los informes trimestrales.

La Dirección de Contabilidad y Control Presupuestal tiene relación con la SEP toda vez
que informe mediante oficio por parte de la Secretaría de Educación Pública (SEP) del
la comprobación mensual del ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para
la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE) y de la autorización presupuestaria
para los eventos previamente autorizados.

La Dirección de Nóminas tiene relación directa con la Dirección General de
Administración de la Nómina Educativa Federalizada de la Secretaría de Educación
Pública, para la autorización de la solicitud del pago de la Nómina del personal
docente y administrativo con plazas federales.

SEV-SEP: Oficio mensual de
comprobación de servicios personales y
oficio de autorización de suficiencia
presupuestaria para evento.
Dirección de Nóminas, Oficios de solicitud
de pago de nómina y listados de nómina.
Informe Trimestral
https://www.mst.hacienda.gob.mx/
SHCPliga para cargar trimestreFone2018.

10.- ¿En el Estado tiene coordinación
interinstitucional con alguna otra dependencia,
entidad u organismo autónomo? De ser
afirmativo describir con quien y para que se
coordinan.

Si, a nivel federal con la Secretaría de Educación Pública Dependencia facultada para
la coordinación del fondo con las entidades federativas; Secretaría de Hacienda y
Crédito Público por ser la que autoriza y dispersa el recurso a través de la TESOFE;
Personal de FONE - México
A nivel Estado con la Secretaría de Finanzas y Planeación por ser la Dependencia del
Poder Ejecutivo del Estado quien recibe y ministra el recurso;
Instancias fiscalizadoras internas y externas (ASF, ORFIS, SFP, C.G.)
La Dirección de Nóminas se coordina con el ISSSTE, FOVISSSTE, FORTE, para el pago
de los terceros institucionales.
La UPECE se coordina de manera Externa con La Secretaría de Educación Pública

Para: Recibir y proporcionar información de la estadística básica del Sistema
Educativo Nacional y Estatal y sobre control escolar. Coordinar los trabajos para la
aplicación y difusión de resultados de la Evaluación Nacional del Logro Académico en
los Centros Escolares, así como asesorías y colaboraciones en el ámbito de sus
funciones.
2. Con: El Director de Documentación e Informe de Gobierno de la Oficina de

Programa de Gobierno y Consejería Jurídica.
Para: Coordinar el proceso de integración de la información del sector educativo para

el Informe de Gobierno.
 3. Con: La Comisión de Planeación y Desarrollo del Estado de Veracruz.
 Para: Acordar trabajos conjuntos y recibir y proporcionar información.
 4. Con: El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (Sede Veracruz)
Para: Recibir y proporcionar información actualizada de los Censos y Conteos de

Población y Vivienda.
 5. Con: El Consejo Veracruzano de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico
Para: Cooperación permanente en el intercambio y difusión de investigaciones y/o

investigadores para la generación del conocimiento, vinculado con el entorno
educativo, social y productivo.
6. Con: La Secretaria de Gobierno, la Secretaria de Seguridad Pública, la Secretaria

Finanzas y Planeación, la Secretaria Desarrollo Social, la Secretaria Trabajo y
Previsión Social, la Secretaria Protección Civil, la Procuraduría General de Justicia, el
Senado de la República, y los Ayuntamientos del Estado.
Para: Solicitar y recibir información, así como coordinar actividades relacionadas con

el sector y en el ámbito de sus funciones.

Oficio mensual de comprobación de
servicios personales FONE,
DSP,
 Carga del trimestre del SRFT
Informe Trimestral,
Listados Finanzas y Oficios de solicitud de
pago de nómina y listados de nómina
https://www.sev.gob.mx/normatividad/m
eo/48_MEO_UPECE.pdf
(pág.  17 y 18)

1.- ¿Cuáles son las fuentes de información
utilizadas para las variables que integran la
fórmula de distribución de los recursos?

Para la Distribución de Servicios personales se deben considerar:
Archivo de las nominas generadas quincenalmente
Ampliaciones presupuestales
Plazas creadas (en el caso que hubieren)

La  asignación del presupuestal de los gastos de operación del FONE para cada
entidad Federativa se encuentra relacionada con los siguientes elementos:
Gasto de Operación presupuestado para la entidad federativa en el PEF 2018 ; y, ii) La
participación de la entidad federativa en la matrícula potencial nacional en el año
anterior, es decir el número de niños en edad de cursar educación básica.

Art. 27-A de la Ley de Coordinación Fiscal
(página 29-30)

2.- ¿En qué consiste el proceso de validación de
la información utilizada para la fórmula de
distribución de las distintas fuentes de
información? Explicar cómo y quiénes son
responsables de validar la información y si
existen diferencias relevantes en los procesos de
validación entre fuentes de información.

La Secretaría emplea el  Sistema Integral de Administración Financiera del Estado de
Veracruz (SIAFEV 2.0),  es un sistema informático administrado por la Secretaría de
Finanzas y Planeación en el que se realizan los registros presupuestales,
programáticos  y contables del gasto, además la Oficina de Terceros institucionales y
Particulares, adscrita a la Dirección de Nóminas realiza la validación de los descuentos
de los terceros, y dentro del marco de las cuotas y aportaciones institucionales se
cuenta con el Sistema Integral de Recaudación (SIRI), del cual el FONE envía
bimestralmente el Formato de Pago “Líneas de Captura” de los pagos realizados y
también a través del SICOPA Administración de Pagos, SIPSEV plantillas de personal,
SIGED Sistema de Información y Gestión Educativa, entre otros.

Avance Presupuestal
Impresión de pantalla del SIAFEV 2.0 de
consulta servicios personales y gastos de
operación.
Lineamientos del funcionamiento SIAFEV
2.0
Informe Trimestral.
Oficio Informe del Ejercicio de los
recursos del FONE al mes de diciembre
2018

Funciones: Integración y Distribución

Funciones: Administración y Ejercicio
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Apartado1. Análisis Procedimental (Administrativo): Estructura de la coordinación del fondo

SSUBSEP
SSubsecretaría de Planeación

1.- ¿Los mecanismos de registro y validación de
nóminas son adecuados, es decir, cumplen los
objetivos para los cuales fueron creados y los
procesos se desarrollan acorde a lo planificado?

Si se cuentan con mecanismos documentados para la validación de las nóminas,
dentro de las funciones de la Dirección de Nóminas de la Secretaría de Educación de
Veracruz, a través del Departamento de Nómina del Sistema Federalizado de la
Oficina de  Afectación a la Nómina del Sistema Federalizado, la Oficina de
Seguimiento y Control Documental, la Oficina de Terceros Institucionales y
Particulares; así como  la Oficina de Control y Calidad de la Nómina del Sistema
Federalizado,es la responsable de llevar a cabo la validación de la información
documental para la elaboración de las nóminas ordinarias y complementarias que
paga la Secretaría de Educación Pública con los recursos del FONE.
Se anexan las funciones establecidas en el Manual de Organización de la Dirección de
Nóminas de las siguientes jefaturas: del Departamento de Nómina del Sistema
Federalizado,  de la Oficina de Afectación a la Nómina del Sistema Federalizado,  de la
Oficina de Seguimiento y control Documental del Sistema Federalizado, de Oficina de
Terceros Institucionales y Particulares del Sistema Federalizado y de la Oficina de
Control y Calidad de la Nómina del Sistema Federalizado.

Manual Específico de Organización de la
Dirección de Nóminas, los cuales pueden
ser consultados en la página web de esta
secretaría en el siguiente link:
https://www.sev.gob.mx/normatividad/m
eo/42_MEO_DN.pdf
Dirección de Nóminas pág de la 25 a la
52 (  Funciones del Jefe (a) del
Departamento de Nóminas del Sistema
Federalizado y Jefe (a) de Oficina de
Afectación a la Nómina del Sistema
Federalizado, Jefe (a) de Oficina de
Seguimiento y Control Documental del
Sistema
Federalizado, Jefe (a) de Oficina de
Terceros Institucionales y Particulares del
Sistema Federalizado, Jefe (a) de Oficina
de Control de Calidad de la Nómina del
Sistema Federalizado y Jefe (a) de
Oficina de Pago al Sistema Federalizado.
Cabe hacer mención que el manual de
procedimientos de esta Dirección se
encuentra en proceso de actualización y
validación por parte de la Contraloría
General del Estado. sin embargo se
anexan los procedimientos para el
manejo del FONE.

2.- ¿Existe discrepancias entre la información
reportada por los enlaces estales y lo registrado
en el Sistema de Información y Gestión
Educativa? En caso afirmativo, explicar, ¿quiénes
y cómo solucionan las discrepancias?

Si, existen diferencias entre lo reportado por la SEV a FONE, México, indentificados
como rechazos de pago de nómina, los cuales son solventados por la Dirección de
Recursos Humanos y el Departamento de Nóminas del Sistema Federal.

Las cifras reportadas por SEP respecto a los recursos por servicios personales (FONE),
presenta un presupuesto modificado menor al ejercido y una devengado pendiente de
pago, el cual no corresponde a dicho concepto ya que de acuerdo a las cifras
presentadas, corrsponde al complemento de las ampliaciones al presupuesto.

Oficio mes de diciembre, avance
presupuestal SIAFEV 2.0

1.- ¿Existe un mecanismo definido para analizar
alternativas y propuestas para el mejor uso de
los recursos? En caso afirmativo, ¿Quiénes
participan? ¿Qué insumos se utilizan? ¿Cómo se
han incorporado? ¿Cuáles son las alternativas? En
caso de que existan alternativas, estas se deben
analizar en términos de equidad en la distribución
de los recursos y del uso de los mismos al interior
de la Ejecutora.

Los recursos del FONE, son aplicados bajo los principios de equidad e imparcialidad y
son canalizados a los objetivos para los que fueron creados para este caso en
especifico para el pago de las nóminas del personal docente y administrativo con
plazas federales de educación básica y para la formación de docentes.
La Unidad de Planeación, Evaluación y Control Educativo es la encargada de realizar el
Diagnostico de los Servicios Educativos el cual establece propuestas de nececsidades
del sector en cuanto a la asignación de personal en los planteles.

DOCUMENTO EN PDF "Diagnóstico de
Servicios Educativos"
Se anexan oficios mediante los cuales se
hizó del conocimiento a las diversas áreas
de la Secretaría los resultados del
Diagnóstico de los Servicios Educativos.

2.- ¿Cómo es el proceso de diseño de la MIR
federal del fondo? En específico ¿Qué actores
participan en el diseño? ¿Cuál es el grado de
involucramiento en el diseño de indicadores de
los enlaces en el Estado? ¿Cuenta con indicadores
estatales del fondo? Explique.

*Para la construcción de la MIR federal del fondo, el proceso fue ya definido desde
nivel central. Esta MIR fue construida para el Fondo que en su momento se denomino
FAEB y es la misma que se ha estado reportando en el SFU del portal de hacienda.
*La Secretaría de Hacienda y Credito Publico, la Secretaría de Eduacación Pública y la
Autoridad Educativa Local (La Secretaría de Educación de Veracruz).
* El grado de involucramiento que se tuvo en el momento del diseño por parte de la
SEV esta Unidad de Planeación Evaluación y Control Educativo (UPECE) lo desconoce,
ya que se aboca totalmente al reporte en el SFU de manera trimestral.
*Si, se cuenta con indicadores estatales para ese Fondo especificamente en las
Actividades Institucionales F.L.I. 048.Y Servicios Personales FONE y F.L.I.049.Y
Gastos de Operación FONE.

Guía para el diseño de la Matriz de
indicadores para Resultados emitidos por
la SCHP.
Fichas técnicas de las Actividades
Institucionales 048 y 049.

Función: Supervisión y seguimiento



Nombre del Titular de la Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Mtro. Zenyazen Roberto Escobar García
Nombre del Enlace Institucional: Lic. Héctor Alejandro Obcejo Nájera
Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Secretaría de Educación de Veracruz

PREGUNTA RESPUESTA SOPORTE DOCUMENTAL O LINK´S
ELECTRÓNICOS DE CONSULTA COMENTARIOS ADICIONALES

1. ¿Las disposiciones vigentes para la integración y la
distribución son consistentes con los objetivos del
fondo y el Ramo? En caso afirmativo, justificar, en
caso negativo, ¿qué inconsistencias se identifican y
cómo podrían solventarse? ¿Los convenios para la
descentralización de los servicios de educación
suscritos son pertinentes y vigentes, es decir, la
distribución de recursos (humanos, materiales y
financieros) y facultades a las entidades permiten la
atención de las demandas locales en materia de
educación en el marco de sus atribuciones?

Si existe consistencia, siendo que el análisis efectuado a cada una de
las áreas de educación básica, inicial, preescolar, primaria,
secundaria, normal e indigena, se refleja en la aplicación del recurso
encamindado éste en términos generales en aplicación de los
concepto de pago de servicios personales y gastos de operación de
acuerdo a la Ley de Coordinación Fiscal y a los Lineamientos de
Gastos de Operación del FONE.

Lineamientos de Gastos de Operación
del FONE.
Arts. 26, 26-A, 27 Y 27 A de la Ley de
Coordinación Fiscal

2. ¿Cuáles elementos de los criterios de integración y
distribución se vinculan a los objetivos de
redistribución y equidad del gasto? ¿Cuánto del
presupuesto del fondo se distribuye bajo estos
criterios

La distribución de los recursos se hace de conformidad con la
normatividad, misma que es del conocimiento del personal que
maneja el fondo, de acuerdo a lo señalado en los Artículos 13 y 16
de la Ley General de Educación, es exclusivamente para apoyo a la
educación básica (inicial, especial, primaria, secundaria e indígena y
normal) y el Artículo 26 de la Ley de Coordinación Fiscal, menciona
que la Federación apoyará a los Estados con los recursos necesarios
para cubrir el pago de servicios personales correspondiente al
personal que ocupa las plazas transferidas a los Estados. Además de
los Lineamientos del Gasto Operativo, Disposiciones Específicas para
el Registro de la Nómina, emitidos por la Secretaría de Educación
Pública (SEP) y Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). El
total del presupuesto ejercido del fondo se distrubuye tal y como se
presenta en el anexo 5 tabla 3.

Avance Presupuestal FONE 2018
Presupuesto de los Gastos de
Operación por área.
Anexo 5 tabla 3

3. En 2018, ¿Cuál fue el presupuesto autorizado,
modificado, ejercido y devengado del fondo en el
Estado por la Ejecutora?

Presupuesto aprobado para Servicios Personales fue de $ 27,634,
204,910.00, el modificado $28,376,582,153.00 y el devengado por $
y $27,677,688,216.16. Para gastos de operación el aprobado,
modificado y devengado  fue por $480,576,588.00

Avance presupuestal
Informe diciembre 2018

4. Del presupuesto 2018, describa los resultados,
bienes o servicios que se realizaron con esos recursos
del fondo.

Del presupuesto autorizado se ejercio para pago de servicios
personales los cuales incluyen las remuneraciones al personal de
carater permanente, transitorio, adicionales y especiales, seguridad
social, pago de estimulos a servidores públicos y otras prestaciones
sociales y económicas.
Fueron proporcionados los materiales requeridos por los diferentes
niveles educativos y fueron atendidos los servicios básicos en tiempo
y forma.

Avance presupuestal
Informe diciembre 2018
Conformidad del Proveedor

5. ¿La determinación de las disposiciones para la
integración, la distribución y la administración permite
incorporar prioridades y necesidades locales? En caso
afirmativo, ¿cómo se identifican e integran las
prioridades y necesidades locales? ¿Cómo se
incorporan en las disposiciones?

Si, la Dirección de Contabilidad y Control Presupuestal, realiza las
gestiones presupuestales para el pago de servicios personales del
personal federalizado de acuerdo a lo establecido en el Art. 26-A de
la Ley de Coordinación Fiscal.
Através de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina
Educativa y Gasto Operativo, se realiza la afectacion de los recursos
por el pago de los servicios básicos como energía electrica, telefonia,
arrendamientos, limpieza, fumigación, vigilancia, agua, internet, etc.
Para la Dirección de Nóminas, es una prioridad realizar el cálculo de
las percepciones y deducciones del personal docente y administrativo
con plazas federales para que la Secretaría de Educación Pública,
autorice y pague los sueldos y salarios de los trabajadores de la
educación en el estado de Veracruz.

Art.26-A Fracción I LCF, pag.27
scaneo. Telefonos de Mexico,TELMEX
Oficios de Autorización de pago de
Nóminas del Personal docente y
administrativos con recursos del FONE,
quincenales.

6. ¿Las disposiciones para la integración y la
distribución se adecuan a la información generada por
otras instancias y dependencias y/o por el Estado? En
caso afirmativo, justificar, ¿qué información se utiliza
y cómo se ha incorporado la información? En caso
negativo, ¿qué información sería relevante considerar
en la adecuación de las disposiciones que contribuya a
los objetivos de equidad y redistribución del fondo?

Si, la integración y distribución de la información del monto del FONE
es determinada exclusivamente de acuerdo a los elementos que
marca el artículo 27 de la LCF,
De acuerdo a la integracion de los recursos ministrados del Fondo de
Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operación, se adecua
de acuerdo a la necesidad del área o nivel educativo, haciendo la
peticion a la Dirección de Recursos Financieros, dando a conocer el
presupuesto autorizado para ese ejercicio presupuestal.
Para la Dirección de Nóminas, la información presupuestal se
autoriza en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación y
el Calendario de Ministración de los Recursos del RAmo 33, emitidas
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico

Art.27-Fracciónes I, II, III, IV LCF,
pag. 28 y 29
scaneo. Tarjeta petición
Decreto de Presupuesto de Egresos de
la Federación y Calendario de
Ministración de Recursos del Ramo 33

2. Análisis sustantivo: Correspondencia entre la estructura de la coordinación y los objetivos del Ramo y del fondo

SSUBSEP
Subsecretaría de Planeación
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2. Análisis sustantivo: Correspondencia entre la estructura de la coordinación y los objetivos del Ramo y del fondo

SSUBSEP
Subsecretaría de Planeación

7 ¿Las disposiciones para la integración, la
distribución, la administración y el ejercicio son claras
y suficientes para que las autoridades educativas
locales cumplan con sus atribuciones en el marco de
los objetivos del fondo? En particular se debe
considerar los cambios en las disposiciones derivado
de la reforma de creación del FONE ¿Qué elementos
específicos han favorecido o afectado la gestión y el
ejercicio del fondo?

Para la Dirección de Contabilidad y Control Presupuestal, El objetivo
principal del FONE es financiar las acciones de las entidades
federativas en materia educativa, para ejercer las atribuciones
asignadas en los artículos 13 y 16 de la Ley General de Educación,
por lo que consideramos que las disposiciones de integración,
distribución y administración del fondo, cumplen con dicho objetivo.
Respecto al ejercicio del fondo, ha sido afectado por motivo de la
falta de conciliación de cifras entre actor y ejecutor del gasto.

Para la Dirección de Recursos Financieros, considera que al dar
cumplimiento la Secretaría de Finanzas y Planeación de ministrar los
recursos de gasto de operación a la dependencia ejecutora, hace que
se pueda cumplir en tiempo y forma la petición de recursos de los
diferentes niveles educativos, dando cumplimiento a los objetivos del
fondo, aplicandolo en el capitulo 2000 Materiales y Suministros y
3000 Servicios Generales.

Para la Dirección de Nóminas, la normatividad para la administración
y el ejercicio del presupuesto autorizado el en FONE en la partida
presupuestal Servicios Personal es claro y suficientes financiar las
nóminas del personal docente y administrativo con plazas federales
de los niveles de educación básica y para la formación de docentes.

Archivo Lineamientos de Gastos de
Operación del FONE.
Lay de Coordinación Fiscal art. 26,
26A, 27 y 27A.

8. ¿Existe consistencia entre los objetivos y destinos
del fondo definido en el marco normativo y los
objetivos a nivel de fin y propósito de la MIR federal?
En caso afirmativo, justificar, en caso negativo, ¿qué
inconsistencias se identifican y cómo podrían
solventarse? Explique el fin y propósito de la MIR
federal y reporte la meta, logro, % de avance y
justificaciones 2018.

Existe concistencia del fin con los objetivos, mismos que se ven en
los indicadores establecidos ya en el SFU, mismos que logran hacer
llegar a la población final.

En el caso de los indicadores capturados en el SFU los resultados
fueron los siguientes:
Eficiencia Terminal en Educación Primaria 91.57%
Eficiencia Terminal en Educación Secundaria  83.89%
Tasa bruta de escolarización de Nivel Preescolar en la Entidad
Federativa 38.79%
Tasa bruta de escolarización de Nivel Primaria en la Entidad
Federativa 52.36%
Tasa bruta de escolarización de Nivel Secundaria en la Entidad
Federativa 71.68%
Porcentaje de alumnos matriculados en Preescolar 61.11%
Porcentaje de alumnos matriculados en Primaria 52.26%
Porcentaje de alumnos matriculados en Secundaria 87.94%
Se anexa documentación de los indicadores

9. ¿Los indicadores de la MIR federal del fondo en su
conjunto son relevantes (la relevancia, se refiere a
que deben reflejar la importancia del logro del objetivo
y proveer información sobre lo que se busca medir del
mismo) para dar seguimiento y monitorear al fondo en
el Estado? En caso afirmativo, justificar, en caso
negativo, ¿qué elementos son necesarios incorporar,
modificar o eliminar? Anexe MIR federal 2018.

Si, sus resultados permiten por un lado, hacer evidente el logro de
los objetivos establecidos, por otra parte, en caso contrario son
determinantes para la toma de deciciones que coadyuven en la
implementación de estrategias para alcanzar los resultados
esperados en el Sistema Educativo Estatal.

10. ¿Qué elementos de los mecanismos de supervisión
y seguimiento del fondo contribuyen a la rendición de
cuentas y transparencia? En particular, ¿los
instrumentos diseñados para el reporte del ejercicio,
destino y resultados del fondo permiten dar cuenta de
los resultados específicos del fondo en el Estado? En
caso afirmativo, justificar, en caso negativo, ¿qué
elementos se podrían modificar o adecuar para que los
instrumentos permitan dar cuenta de los resultados
específicos del fondo?

Los elementos de los mecanismos de sueprvisión y seguimiento del
fondo se rigen mediante el registro de la informacíon del presupuesto
ejercido en el Sistema de los Recursos Federales Transferido (SRFT)
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHyCP) a través de la
Secretaria de Finanzas y Planeación (SEFIPLAN), como instancia
validadora del fondo.
El Gasto de operación esta destinado al desarrollo de acciones
asociadas con la planeación, capacitación, operación, verificación,
seguimiento, promoción y difusión de la prestación de servicios de
educación básica, incluyendo la indígena y de profesión actualización,
capacitación y superación profesional para los maestros de educación
básica. Através de los sistemas internos SIREFI y RFCP Sistema
Financiero de Control Presupuestal, se lleva a cabo el registro y
seguimiento de las solicitud por cada una de las áreas hasta su total
atención.
Para la Dirección de Nóminas la partida presupuestal SERVICIOS
PERSONALES, autorizada en el Decreto de Presupuesto de egresos
de la Federación, se aplica para el pago de los sueldos y salarios del
personal docente y administrativo con plazas federales de los niveles
de educación básica y para la formación de docentes, el presupuesto
ejercido se se registra en los informes trimestrales enviados a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en lo estados finacieros de
la Secretaría de Educación de Veracruz

Archivo Lineamientos de Gastos de
Operación del FONE.
Captura de pantalla de SIREFI
(Sistema de Recursos Financiero) y
RFCP (Recursos Financieros de Control
Presupuestal)
Calendario de ministración ramo 33
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2. Análisis sustantivo: Correspondencia entre la estructura de la coordinación y los objetivos del Ramo y del fondo

SSUBSEP
Subsecretaría de Planeación

12. En el caso del SFU o SRFT ¿cómo se puede
mejorar la información que se reporta en el sistema y
los mecanismos para su validación? ¿Qué información
sustantiva no se incluye en dicho sistema y cuáles son
las razones para ello? Se debe valorar la calidad de la
información disponible en el SFU para la toma de
decisiones y el seguimiento de los recursos.

Se reduce el margen de error sobre captura de los indicadores, hay
mas eficacia en la validación de información, mejor diseño visual , se
debe mejorar en poder visualizarlo en cualquier navegador y que no
solo el administrador estatal tenga el usuario y contraseña para el
ingreso al sistema , si no también las áreas que rinden la
información. También es necesario que se puedan descargar el
avance capturado, ya que hasta el momento solo se hacian capturas
de pantallas para poder evidenciar que serealizó la carga de la
información de indicadores.

Se propone para toma de decisiones el indicador de absorción en
educación secundaria, el cual mostrara las posibilidades de atención
a la demanda de nivel primaria en el estado.

13. ¿Con qué información cuenta la Ejecutora del
fondo para analizar la concurrencia de recursos y con
ello contribuir a la mejorar del fondo y la toma
decisiones?

Se cuenta con la documentación comprobatoria del gasto y los
informes presupuestales.
Decreto de Presupuestos de Egresos y el Calendario de Ministración
de Recursos.

scaneo. Informe diciembre 2018

14. En caso de identificar cambios en la estructura
organizativa del fondo entre 2016, 2017 y 2018,
¿cómo estos cambios contribuyen a la coordinación del
fondo?

A partir del 2018 la Secretaría de Finanzas y Planeación autoriza el
recurso mediante la Disponibilidad de Suficiencia Presupuestal y
RPAI anual, radicando los recursos a la unidad ejecutora del gasto en
la partida de subsidio, creandose en la estructura organica de la
Direccion de Recursos Financieros la Oficina del FONE, la cual
registra la afectacion presupuestal - contable.

Archivo Organigrama de la Direccion
de Recursos Financieros.

DSP (Dictamen de Suficiencia
Presupuestal) y RPAI (Registro de
Procedimientos de Adquisición e
Inversión)

11. ¿Los mecanismos de supervisión y seguimiento
funcionan como una fuente de información y
retroalimentación a nivel central y para los enlaces en
el Estado? En caso afirmativo, justificar, ¿qué
información se utiliza y cómo se integra?, ¿qué usos
se da a la información? ¿Quiénes son los principales
usuarios? En caso negativo, justificar, ¿por qué no
funcionan? ¿Qué mejoras se podrían implementar para
que sirven para la retroalimentación?

Los mecanismos de supervisión y seguimiento del fondo se realiza a
través del Sistema Integral de Administración Financiera del Estado
de Veracruz versión 2.0 (SIAFEV 2.0) utilizado por la SEFIPLAN Y
SEV para la retroalimentaqción de dicha información, la cual es
integrada por los programas presupuestarios correspondientes a Otro
Gasto Corriente, Servicos Personales y Gastos de Operación. Los
usos que se le da a la información son entre otros para la integración
de Estados financieros. Los principales usuarios son la SHyCP, SEP,
SEFIPLAN.
Asi mismo los mecanismos, consisten en:
• Cumplimiento a la normatividad aplicable para ejercer los recursos
del FONE.
• Promover la cultura de legalidad a los servidores públicos.
• Fortalecer los valores éticos de los servidores públicos.
• Coordinándose con los entes fiscalizadores como son la Auditoría
Superior de la Federación, Secretaría de la Función Pública, Órgano
de Fiscalización Superior, Contraloría General del Estado, Órgano
Interno de Control, así como las visitas domiciliarias realizadas por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para entregar la
información requerida de manera clara y precisa.
• Difundir la información en cumplimiento a la Ley de Transparencia,
en el Portal de Transparencia de SEV
• Entrega de la información presupuestal, programática y contable
para la integración de la Cuenta Pública.
• Reportar al término de cada trimestre en el portal aplicativo de la
SHCP el destino y aplicación de los recursos federales transferidos.
• Participar en la Evaluación del Fondo en base a los términos de
referencia del Programa Anual de Evaluación publicado por la
SEFIPLAN.
Para la Dirección de Nóminas los mecanismos de supervición para la
integración, calculo de las persepciones y deducciones y el
seguimiento de nuestras funciones, se da a través de los Formatos
Unicos de Personal que nos envia la Dirección de Recursos Humanos
con los movimientos de altas, bajas y licencias del personal docente
y administrativo con plazas federales de los niveles de educación
básica y para la formación de docentes, y los oficios de solicitud de
Pago de Nóminas y listados de Nómina enviados a la Secretaría de
Educación Pública.

Captura de pantalla de SIREFI
(Sistema de Recursos Financiero),
RFCP (Recursos Financieros de Control
Presupuestal)
SIAFEV (Sistema Integral de
Administración Financiera para el
Estado de Veracruz)



Nombre del Titular de la Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Mtro. Zenyazen Roberto Escobar García
Nombre del Enlace Institucional: Lic. Héctor Alejandro Obcejo Nájera
Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Secretaría de Educación de Veracruz

Información
generada

Valoración
general de la

función
Nombre del

Actor
Orden de
gobierno

Dependencia/
Instancia Acción Atribuciones Recursos Otros

Actores Insumos Productos (iv) (v)

DIRECCIÓN DE
CONTABILIDAD
Y CONTROL
PRESUPUESTAL

ESTATAL SEV
SOLICITUD DE
AMPLIACIONES

PRESUPUESTALES
FINANCIEROS

AMPLIACIONES
PRESUPUESTALE

S
BASE DE DATOS

DIRECCIÓN DE
NOMINAS ESTATAL SEV GENERA NOMINAS

MATERIALES Y
HUMANOS NOMINAS BASE DE DATOS

DIRECCIÓN DE
RECURSOS
FINANCIEROS

ESTATAL SEV REGISTRO GASTOS DE
OPERACIÓN

FINANCIEROS

PRESUPUESTO
AUTORIZADO

GASTO DE
OPERACIÓN

BASE DE DATOS

DIRECCIÓN DE
CONTABILIDAD
Y CONTROL
PRESUPUESTAL

ESTATAL SEV

REGISTRO
PRESUPUESTAL,

PROGRAMATICO Y
CONTABLE EN EL

SIAFEV

LINEAMIENTOS DEL FUNCIONAMIENTO SIAFEV
2.0

MATERIALES Y
HUMANOS SEFIPLAN

PRESUPUESTO
AUTORIZADO

AVANCE
PRESUPUESTAL

Y EDOS.
FINANC.

REPORTE

DIRECCIÓN DE
NOMINAS

ESTATAL SEV

VALIDACIÓN DE LOS
DESCUENTOS DE LOS
TERCEROS, Y DENTRO
DEL MARCO DE LAS

CUOTAS Y
APORTACIONES

INSTITUCIONALES

1- MANUAL DE NORMAS Y ADMINISTRACIÓN DE
RECURSOS HUMANOS SEP

2. MATRIZ DE PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES,
3. REGLAMENTO DE LAS CONDICIONES

GENERALES DE TRABAJO DEL PERSONAL DE LA
SEP

MATERIALES Y
HUMANOS

SEP - FONE
MÉXICO Y
SEFIPLAN

NOMINAS
FEDERALES

NOMINA

BASE DE DATOS

DIRECCIÓN DE
RECURSOS
FINANCIEROS

ESTATAL SEV

REGISTRO
PRESUPUESTAL DE

GASTOS DE
OPERACIÓN

LINEAMIENTOS DEL FUNCIONAMIENTO SIAFEV
2.0

MATERIALES Y
HUMANOS SEFIPLAN

PRESUPUESTO
AUTORIZADO

INFORME
PRESUPUESTAL REPORTE

A
d

m
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is
tr

ac
ió
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DIRECCIÓN DE
NÓMINAS

ESTATAL SEV

VALIDACIÓN Y
REVISIÓN DE LA
NÓMINA DE LOS
TRABAJADORES

DOCENTES Y
ADMINISTRATIVOS

CON PLAZAS
FEDERALES.

ARTÍCULO 14 FRACCIÓN XXXII MATERIALES Y
HUMANOS

SEP - FONE
MÉXICO

ARCHIVOS DE
NÓMINA Y
ANEXOS

NÓMINAS PARA
EL PAGO DEL
PERSONAL
DOCENTEY

ADMINISTRATIV
O  CON PLAZAS

FEDERALES
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Ej
er
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 IDENTIFICACIÓN DE
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MATERIALES Y
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S
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p
er

vi
si

ón
 y
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SECRETARÍA DE
EDUCACIÓN DE
VERACRUZ

ESTATAL

SECRETARÍA DE
EDUCACIÓN DE

VERACRUZ (REPORTA
UPECE)

*REPORTE DE
AVANCES EN LA MIR

FEDERAL,

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SEV: ART. 15
FRACC. II.ESTABLECER LOS CRITERIOS Y

SISTEMAS DE MEDICIÓN QUE DEBAN APLICARSE
EN LA EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS,

PROYECTOS Y ACCIONES DE LA SECRETARÍA;
VII. COADYUVAR CON LAS DISTINTAS ÁREAS DE

LA SECRETARÍA EN LA ELABORACIÓN DE
INDICADORES EDUCATIVOS ACORDES CON LAS

* REGLAMENTO
INTERIOR DE LA
SECRETARÍA DE

EDUCACIÓN.

*SECRETARÍA
DE HACIENDA Y

CRÉDITO
PÚBLICO

*ESTADISTICAS
EDUCATIVAS

*IMPRESIÓN DE
PATALLA DE LA
CAPTURA EN LA
PLATAFORMA

DEL SFU

*REPORTES DE
INDICADORES

PARA LA CAPTURA
FEDERAL Y
ESTATAL

SUFICIENTE

Anexo 1. Análisis Procedimental

D
is

tr
ib

u
ci

ón

SUFICIENTE

Función
Actores (i) Actividades (ii) Vinculación con otros actores (iii)
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te

g
ra

ci
ón

SUFICIENTE
ART. 27 LCF

ART. 14  REGLAMENTO INTERIOR
SEP - FONE

MÉXICO

PRESUPUESTO
AUTORIZADO

FONE

SSUBSEP
Subsecretaría de
Planeación
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Anexo 3.  Instrumentos de recolección de Información

Nombre del Titular de la Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Mtro. Zenyazen Roberto Escobar García

Nombre del Enlace Institucional: Lic. Héctor Alejandro Obcejo Nájera

Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Secretaría de Educación de Veracruz

Elaborado Comentarios

ITI Evaluación y Metodología del Fondo.

SEV

Análisis Procedimental: Estructura de la coordinación del Fondo.
Descripción y análisis de la estructura de la coordinación del Fondo, en
torno al logro de objetivos.

SEV

Análisis Sustantivo: Correspondencia entre la estructura de la coordinación
y los objetivos del Ramo y del fondo
Análisis de las disposiciones para la integración, distribución,
administración, ejercicio, supervisión y seguimiento del fondo.
Análisis de los mecanismos de intercambio de información.
Análisis de los mecanismos para la mejora del fondo.

Análisis Integral: Efectividad de la coordinación
Análisis de fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas de la
coordinación del fondo
Delimitación de los determinantes ideales de la coordinación efectiva
Valoración de la coordinación del fondo
Recomendaciones

ITI Sintesis de los Anexos requisitados.

ITI Bitacora de Trabajo realizado durante la entrevista a profundidad,
mencionando la duración de la entrevista y principales hallazgos.

SEV Distribución del Presupuesto por Capítulo del gasto del Fondo FONE,
Unidades Administrativas y Distribución Geográfica.

SEV Fuentes de Financiamiento ajenas al Fondo FONE con la finalidad de
conocer cuanto recurso recibe la Ejecutora.

SEV Indicadores Federales, Estatales e Institucionales.

SEV Consta de 31 preguntas relacionados a temas como: Planeación,
Administración, Control, Presupuesto, etc.

ITI
Elaboración por cada evento relevante del Cronograma del PAE 2019, una
narrativa breve de las principales acciones realizadas con evidencia
fotográfica, incluidas al final de cada Informe Final.

Anexo 8. Cuestionario para la Entrevista a
Profundidad

Anexo 9. Descripción gráfica del proceso de
Evaluación del PAE 2019

Anexo 3. Instrumentos de Recolección de
Información

Anexo 4. Trabajo de Campo Realizado

Anexos Complementarios

Anexo 5. Presupuesto

Anexo 6. Concurrencia de Recursos

Anexo 7. Indicadores

Anexos

Anexo A. Criterios Técnicos de la Evaluación.

Formatos de Anexos

Anexo 1. Análisis Procedimental: Estructura de la
Coordinación del Fondo

Anexo 2. Análisis Integral: Efectividad de la
Coordinación



Anexo 4.  Bitácora de Trabajo
Nombre del Titular de la Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Mtro. Zenyazen Roberto Escobar García

Nombre del Enlace Institucional: Lic. Héctor Alejandro Obcejo Nájera

Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Secretaría de Educación de Veracruz

Dependencia,
entidad u
organismo
autónomo

Orden de
gobierno
(Estatal

y/o
Municipal)

Fecha Entrevistador (es) Entrevistado (s) (cargo (s) o
puesto)

Instrumento
empleado

Duración de
la entrevista Observaciones

Mtro. Diego Alonso Ros
Velarde

Lic. Héctor Alejandro Obcejo
Nájera. Director de

Contabilidad y Control
Presupuestal

Dra. Vitalia López Decuir

Mtro. Gabriel Jiménez Sánchez

Mtro. Gerardo García Ricardo

Mtro. Jorge Hernández Loeza

Dr. Darío Fabián Hernández
González

Mtro Jorge Javier Pérez
Basáñez

L.E. Jorge Raúl Suárez
Martínez

Mtra. Sara Yvette Montiel
Acosta

LAE. Marco Antonio Acosta
Sánchez

L.E. Juan Carlos Flores Landa

BITÁCORA DE TRABAJO

Secretaría de
Educaciónde

Veracruz (SEV)
Estatal

Martes
21 de

mayo de
2019

Cuestionario 1 hrs 50 min

La Entrevista a Profundidad se
llevó a cabo en la sala de juntas
del C. Secretario de Educación de
Veracruz, la cual fue presidida por
el Enlace Institucional quien se
hizo acompañar de personal de
las áreas de la Dirección de
Contabilidad y Control
Presupuestal, Dirección de
Nóminas Departamento de
Nóminas del Sistema
Federalizado, Oficina de Control y
Calidad de la Nómina, Oficina de
Enlace FONE Recursos Humanos,
Enlace General FONE-SEV,
Departamento de Seguimiento de
Auditorías, Evaluación y Control,
Oficina de Fiscalización y
Recursos Financieros,
Departamento de Egresos,
Jefatura de Oficina FONE, Enlace
FONE UPECE, Oficina de
Presupuesto Federal, Oficina de
Evaluación y Control y Oficina de
Seguimiento de Auditorías.









Nombre del Titular de la Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Mtro. Zenyazen Roberto Escobar García
Nombre del Enlace Institucional: Lic. Héctor Alejandro Obcejo Nájera
Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Secretaría de Educación de Veracruz

Concepto Aprobado Modificado Ejercido Ejercido/ Modificado

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE
CARÁCTER PERMANENTE

13,294,888,012.00 13,455,487,513.58 13,455,487,513.58 1

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE
CARÁCTER TRANSITORIO

100,854,367.00 98,796,748.32 98,796,748.32 1

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y
ESPECIALES

3,710,078,476.00 3,575,460,936.25 3,575,460,936.25 1

1400 SEGURIDAD SOCIAL 2,522,945,548.00 2,563,662,359.11 2,563,662,359.11 1

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y
ECONÓMICAS

5,697,364,817.00 5,722,334,606.20 5,722,334,606.20 1

1600 PREVISIONES 0.00 0.00 0.00

1700 PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES
PÚBLICOS

2,308,073,690.00 2,265,539,319.67 2,265,539,319.67 1

27,634,204,910.00 27,681,281,483.13 27,681,281,483.13 1

2100
MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN,
EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y
ARTÍCULOS OFICIALES

17,035,513.55 18,412,559.23 18,182,223.98 0.99

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 14,227,710.34 15,342,941.46 15,253,735.68 0.99

2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE
PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN

2400 MATERIALES Y ARTÍCULOS DE
CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 1,529,183.72 569,599.72 501,691.85 0.88

2500 PRODUCTOS QUÍMICOS,
FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO 392,604.21 324,933.94 321,960.06 0.99

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y
ADITIVOS

3,086,398.59 3,978,269.38 3,725,446.04 0.94

2700
VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE
PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS
DEPORTIVOS

132,043.23 27,091.68 0.00 0.00

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA
SEGURIDAD

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y
ACCESORIOS MENORES

1,181,767.66 695,557.05 592,338.59 0.85

37,585,221.30 39,350,952.46 38,577,396.20 0.98

3100 SERVICIOS BÁSICOS 246,893,267.34 248,557,631.21 248,443,711.40 1.00

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 28,281,989.57 26,995,197.48 26,960,223.72 1.00

3300
SERVICIOS PROFESIONALES,
CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS
SERVICIOS

142,842,713.08 123,045,973.29 122,933,379.60 1.00

3400 SERVICIOS FINANCIEROS,
BANCARIOS Y COMERCIALES

4,850,284.91 8,228,464.55 8,215,151.33 1.00

3500
SERVICIOS DE INSTALACIÓN,
REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y
CONSERVACIÓN

3,236,570.32 13,453,512.20 13,358,504.37 0.99

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN
SOCIAL Y PUBLICIDAD

5,117,676.10 5,904,650.81 5,807,203.62 0.98

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 3,256,173.10 3,970,734.47 3,278,006.63 0.83

3800 SERVICIOS OFICIALES 4,718,600.63 8,520,510.61 8,505,219.81 1.00

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 3,794,091.72 2,548,960.92 2,499,141.24 0.98

442,991,366.77 441,225,635.54 440,000,541.72 1.00

28,114,781,498.07 28,161,858,071.13 28,159,859,421.05 1.00

SUBTOTAL CAPITULO 3000

TOTAL

Tabla 1. Presupuesto del FONE en 2018 por Capítulo de Gasto, en la cual se debe desagregar para cada capítulo de gasto el
presupuesto aprobado, modificado y ejercido por partida, así como calcular la eficiencia presupuestal (ejercido/modificado).

Nota: Agregar cuantos capítulos sean necesario o les apliquen

Capítulos de gasto

1000:
Servicios
personales

SUBTOTAL CAPITULO 1000

2000:
Materiales y
suministros

SUBTOTAL CAPITULO 2000

3000:
Servicios
generales

SSUBSEP
Subsecretaría de
Planeación



Nombre del Titular de la Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Mtro. Zenyazen Roberto Escobar García
Nombre del Enlace Institucional: Lic. Héctor Alejandro Obcejo Nájera
Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Secretaría de Educación de Veracruz

Unidades
Administrativas

CENDI 425,166,870.19
General 2,722,307,136.37
Indígena 1,009,012,673.40
Comunitario

Subtotal Preescolar (a) 4,156,486,679.96

General 10,563,644,593.63
Indígena 3,225,731,294.66
Comunitaria
Subtotal Primaria (b) 13,789,375,888.29
General 2,919,497,045.14
Técnica 2,121,553,889.26
Telesecundaria 4,046,349,335.98
Comunitaria 0.00
Para trabajadores 880,593,238.81

Subtotal Secundaria (c) 9,967,993,509.20

Superior (Normal y UPN) Subtotal Normal (d) 246,003,343.60

28,159,859,421.05

Tabla 2. Presupuesto del FONE en 2018 por unidades administrativas que ejercen recursos, en la cual se debe agregar por
nivel educativo el presupuesto ejercido por tipo de servicio o nivel educativo.

Nota: De aplicar alguna otra unidad o tipo de personal agregarlo.

Tipo de personal Presupuesto

Preescolar

Primaria

Secundaria

Total (a+b+c+d)

SSUBSEP
Subsecretaría de
Planeación



Nombre del Titular de la Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Mtro. Zenyazen Roberto Escobar García
Nombre del Enlace Institucional: Lic. Héctor Alejandro Obcejo Nájera
Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Secretaría de Educación de Veracruz

Preescolar Primaria Secundaria Superior (Normal y UPN) Total

XALAPA 4,156,486,679.96 13,789,375,888.29 9,967,993,509.20 246,003,343.60 28,159,859,421.05

Total

Municipio

Nivel Educativo

Tabla 3. Presupuesto ejercido del FONE en 2018 por distribución geográfica, en la cual se debe desagregar por
cada uno de los municipios del Estado el presupuesto ejercido por niveles educativo.

Nota: Agregar tantos municipios se necesiten o niveles escolares.

SSUBSEP
Subsecretaría de
Planeación



Nombre del Titular de la Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Mtro. Zenyazen Roberto Escobar García
Nombre del Enlace Institucional: Lic. Héctor Alejandro Obcejo Nájera
Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Secretaría de Educación de Veracruz

Plaza Horas
1 Mando medio 22 22
2 Docente Básico 44,276 50,301 94,577
3 PAE Educación Básica 11,538 11,538
4 Docente Educación Superior 82 95 177
5 PAE Educación Superior 56 56
6 Mando UPN 1 1
7 Administrativo UPN 62 62
8 Docente UPN 82 92 174

Niveles validos del personal
Tipo de Plaza

Total

Tabla 4. Presupuesto ejercido del fondo en 2018 por niveles válidos del personal y tipo de plaza, en la cual se debe
desagregar por niveles válidos el presupuesto ejercido por tipo de plaza.

SSUBSEP
Subsecretaría de
Planeación



Nombre del Titular de la Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Mtro. Zenyazen Roberto Escobar García
Nombre del Enlace Institucional: Lic. Héctor Alejandro Obcejo Nájera
Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Secretaría de Educación de Veracruz

Total

(1000+2000+30
00)

1000 2000 3000 (ii)
FONE

2500118 27,681,281,483.13 27,681,281,483.13
Subtotal Federal (a) 27,681,281,483.13 38,577,396.20 440,000,541.72 28,159,859,421.05
1100118 1,739,787,928.07 1,739,787,928.07

Subtotal Estatal (b) 1,739,787,928.07 1,739,787,928.07

Subtotal Otros recursos
(c) 0.00 0.00

29,421,069,411.20 29,899,647,349.12

Otros
recursos
Especifique

Total (a + b+ c)

Anexo 6. Concurrencia de recursos.

Nota: Agregar cuantos capítulos le apliquen.

Orden de
Gobierno

Fuente de
Financiamiento (i)

Presupuesto ejercido en [año fiscal evaluado]
de la fuente de financiamiento por capítulo de

gasto (ii)

Justificación de
la fuente de

financiamiento
seleccionada

(iii)

Federal

Estatal

SSUBSEP
Subsecretaría de
Planeación



Nombre del Titular de la Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Mtro. Zenyazen Roberto Escobar García
Nombre del Enlace Institucional: Lic. Héctor Alejandro Obcejo Nájera
Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Secretaría de Educación de Veracruz

Fin

Propósito Eficiencia Terminal en
Educación Primaria

Anual-por ciclo
escolar

Porcentaje 95.71 95.71 95.71 99.33 99.33 99.33

https://ww
w.sev.gob.
mx/v1/ser
vicios/anua

rio-
estadistico/

Los alumnos no
terminan sus
estudios en el

tiempo
normativo

Eficiencia Terminal en
Educación Secundaria

Anual-por ciclo
escolar

Porcentaje 83.89 83.89 83.89 86.95 86.95 86.95

https://ww
w.sev.gob.
mx/v1/ser
vicios/anua

rio-
estadistico/

Los alumnos no
terminan sus
estudios en el

tiempo
normativo

Componentes
Tasa bruta de escolarización

de Nivel Preescolar en la
Entidad Federativa

Anual-por ciclo
escolar

Porcentaje 38.79 38.79 38.79 40.31 40.31 40.31

https://ww
w.sev.gob.
mx/v1/ser
vicios/anua

rio-
estadistico/

La población a
disminuido en

estos rangos de
edad en los

ultimos ciclos
escolares

Tasa bruta de escolarización
de Nivel Primaria en la

Entidad Federativa

Anual-por ciclo
escolar

Porcentaje 52.36 52.36 52.36 52.55 52.55 52.55

https://ww
w.sev.gob.
mx/v1/ser
vicios/anua

rio-
estadistico/

La población a
disminuido en

estos rangos de
edad en los

ultimos ciclos
escolares

Tasa bruta de escolarización
de Nivel Secundaria  en la

Entidad Federativa

Anual-por ciclo
escolar

Porcentaje 71.68 71.68 71.68 72.72 72.72 72.72

https://ww
w.sev.gob.
mx/v1/ser
vicios/anua

rio-
estadistico/

La población a
disminuido en

estos rangos de
edad en los

ultimos ciclos
escolares

Actividades Porcentaje de alumnos
matriculados en Preescolar

Anual-por ciclo
escolar

Porcentaje 61.11 61.11 61.11 59.75 59.75 59.75

https://ww
w.sev.gob.
mx/v1/ser
vicios/anua

rio-
estadistico/

Aumento con
respecto a lo
programado

Porcentaje de alumnos
matriculados en Primaria

Anual-por ciclo
escolar

Porcentaje 55.26 55.26 55.26 55.27 55.27 55.27

https://ww
w.sev.gob.
mx/v1/ser
vicios/anua

rio-
estadistico/

Disminuyo por
factores de

reprobación o
abandono

escolar

Porcentaje de alumnos
matriculados en Secundaria

Anual-por ciclo
escolar

Porcentaje 87.94 87.94 87.94 89.34 89.34 89.34

https://ww
w.sev.gob.
mx/v1/ser
vicios/anua

rio-
estadistico/

Disminuyo por
factores de

reprobación o
abandono

escolar

Indicadores MIR Federal

Medios de
verificaci

ón
(fuentes

de
informaci

ón)

Justificación
del avance

con respecto a
la meta

(explicar por
qué se

cumplieron o
no las metas)

Anexo 7. Indicadores.

Avance con
respecto a
la meta en

2018
(Avance/

Meta)

Meta
programa
da para el
ejercicio
anterior
(2017)

Avance
en

ejercicio
anterior
(2017)

Avance con
respecto a
la meta en
ejercicio
anterior
(2017)

(Avance/
Meta)

Nivel de
Objetivo Nombre del Indicador Frecuencia

de medición
Unidad de

medida

Meta
programa

da en
2018

Avance
en 2018

SSUBSEP
Subsecretaría de
Planeación



Nombre del Titular de la Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Mtro. Zenyazen Roberto Escobar García
Nombre del Enlace Institucional: Lic. Héctor Alejandro Obcejo Nájera
Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Secretaría de Educación de Veracruz

Fin
Propósito N/A
Componentes N/A
Actividades N/A
ACTIVIDAD
INSTITUCIONA
L 048 Servicios
Personales

Mensual 97.69% N/A N/A N/A N/A N/A

ACTIVIDAD
INSTITUCIONA
L 048 Servicios
Personales

Anual 100.00% N/A N/A N/A N/A N/A

Anual 100.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Anual 122.76% N/A N/A N/A N/A N/A
Anual 129.63% N/A N/A N/A N/A N/A
Anual 100.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Trimestral 100.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Anual 100.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Anual 100.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Mensual 100.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Anual 100.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Anual 100.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Anual 111.11% N/A N/A N/A N/A N/A
Anual 100.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Anual 100.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Anual 100.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Anual 100.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Anual 100.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Anual 100.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Anual 100.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Anual 100.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Anual 100.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Anual 100.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Semestral 100.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Anual 100.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Anual 100.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Anual 100.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Anual 94.51% N/A N/A N/A N/A N/A
Semestral 84.14% N/A N/A N/A N/A N/A
Semestral 100.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Anual 68.57% N/A N/A N/A N/A N/A
Anual 39.97% N/A N/A N/A N/A N/A
Mensual 130.77% N/A N/A N/A N/A N/A
Mensual 100.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Semestral 100.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Mensual 100.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Mensual 140.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Mensual 100.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Trimestral 102.19% N/A N/A N/A N/A N/A
Trimestral 96.74% N/A N/A N/A N/A N/A
Trimestral 100.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Mensual 97.78% N/A N/A N/A N/A N/A
Anual 100.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Mensual 99.93% N/A N/A N/A N/A N/A
Mensual 101.28% N/A N/A N/A N/A N/A
Mensual 141.06% N/A N/A N/A N/A N/A
Mensual 114.35% N/A N/A N/A N/A N/A
Mensual 7.09% N/A N/A N/A N/A N/A
Mensual 125.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Mensual 127.27% N/A N/A N/A N/A N/A
Mensual 96.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Mensual 100.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Anual 100.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Anual 100.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Anual 100.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Anual 100.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Anual 100.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Anual 100.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Anual 100.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Anual 100.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Trimestral 96.61% N/A N/A N/A N/A N/A
Anual 100.00% N/A N/A N/A N/A N/A
Trimestral 100.00% N/A N/A N/A N/A N/A

Anexo 7. Indicadores.

Nivel de
Objetivo Nombre del Indicador Frecuencia

de medición
Unidad de

medida

Meta
programa

da en
2018

Avance
en 2018

Avance con
respecto a
la meta en

2018
(Avance/

Meta)

Indicadores Estatales

Indicadores Institucionales

Meta
programa
da para el
ejercicio
anterior
(2017)

Avance
en

ejercicio
anterior
(2017)

Avance con
respecto a
la meta en
ejercicio
anterior
(2017)

(Avance/
Meta)

Medios de
verificaci

ón
(fuentes

de
informaci

ón)

Justificación
del avance

con respecto a
la meta

(explicar por
qué se

cumplieron o
no las metas)

SSUBSEP
Subsecretaría de
Planeación
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